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SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 

Secretario 



 

Señor 

JUEZ SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA 

Florencia Caquetá 

 

 

REF:  LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DTE:  ONEIDA GORDO FIERRO. 

DDO:  LUIS ARMANDO VIDAL MURILLO 

RAD:  18001311000220170036000 

ASUNTO:  recurso de apelación contra providencia del 20 de abril del 

2023 emitida por el juzgado segundo familia Florencia 

 

 

CHRISTIAN HERNEY CAMPOS CORREA, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.117.495.536 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta 

Profesional de Abogado Nro. 269.324 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado del señor LUIS 

ARMANDO VIDAL MURILLO, me permito interponer RECURSO DE APELACION 

ante su honorable despacho bajo los siguientes argumentos. 

 

El Juzgado Segundo de familia resolvió en audiencia de inventarios y 

avalúos: que el activo presentado por la doctora SOROLIZANA GUZMAN 

CABRERA detallado como lote de terreno urbano junto con casa 

habitación sobre el construida ubicado en la calle 23 No. 9-17 del barrio 

el torasso de esta ciudad, con folio de matrícula inmobiliaria 420-26211 

hace parte de la sociedad patrimonial. 

 

En virtud a lo anterior es preciso señalar que en sentencia SC4027-2021 

calendada el 14 septiembre del 2021 de la corte suprema de justicia sala 

casación civil, señalo: 

 

 

4.4.1. La convivencia marital de los cónyuges, en efecto, es el 

fundamento de la comunidad de gananciales, en cuanto posibilita 

materializar el socorro, la ayuda trabajo recíproco, dirigido a solventar 

las contingencias ínsitas en el desarrollo de la relación familiar, al 

margen de la forma como cada uno concurre a ese propósito. (…) 

 

Cesada la convivencia matrimonial, ninguno de los cónyuges tiene 

legitimación para beneficiarse de los bienes que no han contribuido a 

formar. Lo contrario, implica desconocer el principio de la buena fe, así 

como la realidad social, con manifiesto abuso del derecho, pues no 

resulta 



ético o moral participar de algo que no se ayudó a construir, nada de 

lo cual permite una lectura legal y constitucional. (…) 

 

así, las cosas es preciso indicar al honorable despacho que la decisión de 

incluir el activo como parte de la sociedad, es errónea en virtud a que el 

mismo fue comprado con posterioridad a la disolución según sentencia 

del 24 de agosto del 2020, emitida por el juzgado segundo de familia de 

Florencia Caquetá. 

 

De lo anterior, es preciso señalar que la misma separación de hecho se 

produjo en septiembre 2014, por lo que la demandante no tuvo 

participación alguna frente a la construcción y adquisición del bien 

inmueble lo que no ha participado ha construir para que el mismo se 

tome como activo social.  

 

Frente a ello es necesario indicar que la ley civil dispone que con la 

celebración del matrimonio se conforma la llamada sociedad conyugal, en 

virtud de la cual los bienes adquiridos de manera onerosa, en vigencia del 

matrimonio, corresponden por igual a ambos cónyuges, Tradicionalmente 

se sostenía que la sociedad conyugal no se disolvía sino con la muerte de 

alguno de los cónyuges o con sentencia judicial proferida en un proceso de 

divorcio o separación de bienes.  

En virtud a ello la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, genero un cambio 

jurisprudencialmente donde esta concepción. En efecto, mediante la 

sentencia SC4027 de 2021, determinó que, pese a que el matrimonio no se 

haya terminado judicialmente, si se acredita que los esposos se encuentran 

separados de hecho de manera definitiva, se debe entender terminada la 

sociedad conyugal. 

 

El máximo tribunal consideró que atenta contra los principios 

fundamentales, como la buena fe, que un cónyuge tenga derecho a 

participar de los bienes adquiridos por su expareja, cuando ya no exista 

convivencia. La decisión señala que debe prevalecer la justicia real por 

encima de la formal. En esa medida determinó que, si con posterioridad a 

la separación de hecho se profiere sentencia judicial poniendo fin al vínculo, 

esta debe tener efectos retroactivos hasta el momento en que se produjo la 

separación definitiva de la pareja. Por lo que según la interpretación 

jurisprudencial, producida la separación de hecho definitiva, ninguno de 

ellos podrá alegar derechos sobre los bienes que con posterioridad adquiera 

cualquiera de los cónyuges, los que por tanto no entrarán a conformar la 

sociedad conyugal. 

 

 



En otras palabras: “los bienes adquiridos por cualquiera de los cónyuges con 

posterioridad a la separación de hecho definitiva e irrevocable, carecen de 

la connotación de sociales 

 

Por lo anterior y en virtud a la separación de hecho desde hace 

aproximadamente 9 años además, no implica que el bien que con tanto 

esfuerzo compro mi prohijado se tome como un activo social lo que genera 

un enriquecimientos incausados, sin que haya ejecución material recíproca 

de los deberes y obligaciones esenciales, La total e irrevocable ruptura de 

la convivencia, no puede engendrar con apoyo en puros formalismos 

incursión en la inequidad y en la mala fe en el ámbito de la esfera 

patrimonial para un cónyuge o compañero, permitiendo que uno de ellos 

se haga al patrimonio del otro. 

 

En virtud a lo anterior, el suscrito no comparte la decisión del despacho al 

indicar que es un activo social producto de una sociedad patrimonial 

cuando pasado mas de 9 años la misma no contribuyo a la compra del 

anunciado activo. 

 

 

EN CONSECUENCIA, respetuosamente solicito al Honorable despacho, se 

REVOQUE la decisión calendada el 20 de abril del 2023 en audiencia de 

inventarios y avalúos y se excluya el bien inmueble como un activo de la 

sociedad patrimonial. De acuerdo a los argumentos expuestos por el 

suscrito. Como solicito no se condene en costas. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

CHRISTIAN HERNEY CAMPOS CORREA 

C.C. No. 1.117.495.536 expedida en Florencia Caquetá 

T.P. No. 269.324 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
 




















